










































































































































 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA DE DECISIÓN LABORAL  

 

MARCELIANO CHAVEZ AVILA 

Magistrado Sustanciador 

 

Radicación No. 15-2019-00852-01 

 

Bogotá D.C., abril veintidós (22) de dos mil veintidós (2022) 

 

DEMANDANTE:  JAZMIN LINARES LOPEZ 

DEMANDADOS:  FLOR ALICIA HERNÁNDEZ ROA 

ASUNTO           :  AUTO – ACEPTA RENUNCIA Y RECONOCE 

PERSONERÍA PARA ACTUAR 

 

El Dr. JUAN NICOLAS NIETO GÓMEZ, en calidad de apoderado de la parte 

demandada JAZMIN LINARES LOPEZ, quien se identifica con la CC No. 

1.026.288.698 de Bogotá y T.P 310.315 del C. S de la J, allega memorial 

mediante el cual renuncia al poder conferido. 

 

En consecuencia, se ACEPTA LA RENUNCIA del poder presentado (fls. 

154), toda vez que la misma se encuentra ajustada a lo dispuesto por el inciso 

5° del Artículo 76 del Código General del Proceso.  

 

Por otro lado, El Dr. DIEGO ARMANDO ROA MUÑOZ, identificado con C.C 

No. 1.010.208.228 de Bogotá y T.P. No. 296.881 del C.S. de la J, en su 

calidad de Apoderado de la parte demandante JAZMIN LINARES LÓPEZ, 

OTORGA poder especial, para actuar dentro del proceso de la referencia. 

 

En consecuencia, se RECONOCE PERSONERÍA al citado profesional del 

derecho, en los términos y para los efectos del poder que le fue conferido (fl. 

157 vuelto). 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
MARCELIANO CHAVEZ AVILA 

Magistrado  



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

 

RADICADO: 18-2018-00253-02 

RAMON LADINEZ SOTO VS AGUAS DE BOGOTA SA ESP Y OTROS 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, y previo a adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  ADMITIR el recurso de APELACIÓN formulado contra la sentencia proferida en 

primera instancia. 

 

SEGUNDO:  CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, 

contados a partir de la notificación por estado de esta decisión, para que presenten 

sus alegaciones por escrito, si a bien lo tienen, iniciando por el(los) apelante(s), y una 

vez vencido el término anterior siguiendo por los no apelantes. 

 

TERCERO:  Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Secretaria 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

CUARTO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora 

para emitir por escrito la decisión de segunda instancia. 

 

QUINTO:  Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán recibidas oportunamente 

al correo de la Secretaría de la Sala, en día y hora hábil, esto es, de lunes a viernes de 

08:00 am a 05:00 pm únicamente. 

 

SEXTO: Finalmente, se advierte que de conformidad con el artículo 18 de la Ley 446 de 1998, 

se dictara providencia exactamente en el mismo orden en que hayan pasado los 

expedientes al despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 031-2021-00485-01 
LEONILA SÁNCHEZ REYES  VS COLPENSIONES  

 
 

Bogotá D.C.,  veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO 

 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 

vencido el término de traslado para que las partes presentaran sus alegaciones, el 

suscrito Magistrado,  

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 3:30 de la tarde del día veintinueve (29) de 

abril de dos mil veintidós (2022) para proferir por escrito la decisión de segunda 

instancia, dentro del proceso de la referencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 
MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

 

 

 



 

 

 
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 011-2018-00422-01 
CLAUDIA PILAR PARRA NIZO VS  ALMACENES ÉXITO S.A.  

Y OTROS 
 

Bogotá D.C.,  veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO 

 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 

vencido el término de traslado para que las partes presentaran sus alegaciones, el 

suscrito Magistrado,  

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 3:30 de la tarde del día veintinueve (29) de 

abril de dos mil veintidós (2022) para proferir por escrito la decisión de segunda 

instancia, dentro del proceso de la referencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 
MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

 

 

 



 

 

 
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 008-2020-00093-01 
JACQUELINE RODRÍGUEZ GUERRA VS COLPENSIONES Y OTRO 

 
 

Bogotá D.C.,  veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO 

 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 

vencido el término de traslado para que las partes presentaran sus alegaciones, el 

suscrito Magistrado,  

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 3:30 de la tarde del día veintinueve (29) de 

abril de dos mil veintidós (2022) para proferir por escrito la decisión de segunda 

instancia, dentro del proceso de la referencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 
MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

 

 



 

 

 
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 028-2021-00198-01 
ADULFA MARIA SALGADO VS COLPENSIONES  

 
 

Bogotá D.C.,  veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO 

 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 

vencido el término de traslado para que las partes presentaran sus alegaciones, el 

suscrito Magistrado,  

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 3:30 de la tarde del día veintinueve (29) de 

abril de dos mil veintidós (2022) para proferir por escrito la decisión de segunda 

instancia, dentro del proceso de la referencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 
MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

 

 



 

 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 021-2019-00613-01 
JUAN CARLOS BENITEZ BERMUDEZ VS EAAB ESP 

 
 

Bogotá D.C.,  veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO 

 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 

vencido el término de traslado para que las partes presentaran sus alegaciones, el 

suscrito Magistrado,  

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 3:30 de la tarde del día veintinueve (29) de 

abril de dos mil veintidós (2022) para proferir por escrito la decisión de segunda 

instancia, dentro del proceso de la referencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 
MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

 

 

 



 

 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 009-2017-00131-02 
DEMETRIO CELIS GAMEZ  VS GENFAR S.A.  

 
 

Bogotá D.C.,  veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO 

 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 

vencido el término de traslado para que las partes presentaran sus alegaciones, el 

suscrito Magistrado,  

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 3:30 de la tarde del día veintinueve (29) de 

abril de dos mil veintidós (2022) para proferir por escrito la decisión de segunda 

instancia, dentro del proceso de la referencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 
MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

 

 

 



 

 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 005-2020-00340-01 
ELKIN ADRIAN NIÑO GALEANO VS EPS SANITAS S.A  

 
 

Bogotá D.C.,  veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO 

 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 

vencido el término de traslado para que las partes presentaran sus alegaciones, el 

suscrito Magistrado,  

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 3:30 de la tarde del día veintinueve (29) de 

abril de dos mil veintidós (2022) para proferir por escrito la decisión de segunda 

instancia, dentro del proceso de la referencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 
MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

 

 

 



 

 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 011-2016-00009-01 
BELARMINO SÁNCHEZ OLIVEROS VS CAR Y COLPENSIONES 

 
 

Bogotá D.C.,  veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO 

 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 

vencido el término de traslado para que las partes presentaran sus alegaciones, el 

suscrito Magistrado,  

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 3:30 de la tarde del día veintinueve (29) de 

abril de dos mil veintidós (2022) para proferir por escrito la decisión de segunda 

instancia, dentro del proceso de la referencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 
MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

 

 

 

 



 

 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 034-2018-00214-01 
ANDREA ALEJANDRA NONTOA TRIANA VS SURGE S.A.S  

 
 

Bogotá D.C.,  veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO 

 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 

vencido el término de traslado para que las partes presentaran sus alegaciones, el 

suscrito Magistrado,  

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 3:30 de la tarde del día veintinueve (29) de 

abril de dos mil veintidós (2022) para proferir por escrito la decisión de segunda 

instancia, dentro del proceso de la referencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 
MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

 

 

 

 



 

 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 039-2018-00653-01 
FEDERICO NIETO PINEDA VS CAJA COOPERATIVA CREDICOOP  

 
 

Bogotá D.C.,  veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO 

 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 

vencido el término de traslado para que las partes presentaran sus alegaciones, el 

suscrito Magistrado,  

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 3:30 de la tarde del día veintinueve (29) de 

abril de dos mil veintidós (2022) para proferir por escrito la decisión de segunda 

instancia, dentro del proceso de la referencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 
MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

 

 

 

 



 

 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 010-2014-00539-01 
JAIME HERNÁNDEZ PARRA VS CORTAZAR Y GUTIERREZ LTDA Y OTROS 

 

Bogotá D.C.,  veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO 

 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 

vencido el término de traslado para que las partes presentaran sus alegaciones, el 

suscrito Magistrado,  

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 3:30 de la tarde del día veintinueve (29) de 

abril de dos mil veintidós (2022) para proferir por escrito la decisión de segunda 

instancia, dentro del proceso de la referencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 
MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 036-2019-00703-01 
YECID PUENTES OSMA VS COLPENSIONES  

 
 

Bogotá D.C.,  veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO 

 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 

vencido el término de traslado para que las partes presentaran sus alegaciones, el 

suscrito Magistrado,  

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 3:30 de la tarde del día veintinueve (29) de 

abril de dos mil veintidós (2022) para proferir por escrito la decisión de segunda 

instancia, dentro del proceso de la referencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 
MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

 

 

 

 



 

 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 001-2018-00704-01 
JOSE RAÚL GARCÍA HUERTAS VS ECOPETROL S.A.  

 
 

Bogotá D.C.,  veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO 

 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 

vencido el término de traslado para que las partes presentaran sus alegaciones, el 

suscrito Magistrado,  

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 3:30 de la tarde del día veintinueve (29) de 

abril de dos mil veintidós (2022) para proferir por escrito la decisión de segunda 

instancia, dentro del proceso de la referencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 
MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

 

 

 

 



 

 

 
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 041-2021-00385-01 
MASIVO CAPITAL SAS EN REORGANIZACION VS UGETRANSCOLOMBIA  

 

Bogotá D.C.,  veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO 

 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 

vencido el término de traslado para que las partes presentaran sus alegaciones, el 

suscrito Magistrado,  

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 3:30 de la tarde del día veintinueve (29) de 

abril de dos mil veintidós (2022) para proferir por escrito la decisión de segunda 

instancia, dentro del proceso de la referencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 
MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

 

 

 

 



 

 

 
 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 001-2016-00572-01 
EPS SANITAS VS LA NACIÓN-MINISTERIO DE SALUD  

Y PROTECCION SOCIAL  

 
 

Bogotá D.C.,  veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO 

 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 

vencido el término de traslado para que las partes presentaran sus alegaciones, el 

suscrito Magistrado,  

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 3:30 de la tarde del día veintinueve (29) de 

abril de dos mil veintidós (2022) para proferir por escrito la decisión de segunda 

instancia, dentro del proceso de la referencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 
MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

 



 

 

 
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 025-2018-00535-02 
CARLOS ANDRÉS QUINTERO DIAZ VS FEDERACION NACIONAL DE CAFETEROS  

 
 

Bogotá D.C.,  veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO 

 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 

vencido el término de traslado para que las partes presentaran sus alegaciones, el 

suscrito Magistrado,  

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 3:30 de la tarde del día veintinueve (29) de 

abril de dos mil veintidós (2022) para proferir por escrito la decisión de segunda 

instancia, dentro del proceso de la referencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 
MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

 

 

 



 

 

 
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 024-2017-00535-01 
JESÚS DAVID ORTIZ MONCADA VS AREAS LIBRES LTDA SEGURIDAD PRIVADA  

 

Bogotá D.C.,  veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO 

 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 

vencido el término de traslado para que las partes presentaran sus alegaciones, el 

suscrito Magistrado,  

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 3:30 de la tarde del día veintinueve (29) de 

abril de dos mil veintidós (2022) para proferir por escrito la decisión de segunda 

instancia, dentro del proceso de la referencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 
MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

 

 

 

 



 

 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 018-2017-00554-02 
JOSE BENJAMIN ROMERO ALVARADO VS INDEGA S.A  

 
 

Bogotá D.C.,  veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO 

 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 

vencido el término de traslado para que las partes presentaran sus alegaciones, el 

suscrito Magistrado,  

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 3:30 de la tarde del día veintinueve (29) de 

abril de dos mil veintidós (2022) para proferir por escrito la decisión de segunda 

instancia, dentro del proceso de la referencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 
MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

 

 

 

 



 

 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 010-2018-00348-01 
CARLOS ALBERTO CONTRERAS BOHORQUEZ VS INDUSTRIAS BISONTE S.A.  

 

Bogotá D.C.,  veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO 

 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 

vencido el término de traslado para que las partes presentaran sus alegaciones, el 

suscrito Magistrado,  

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 3:30 de la tarde del día veintinueve (29) de 

abril de dos mil veintidós (2022) para proferir por escrito la decisión de segunda 

instancia, dentro del proceso de la referencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 
MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 07-2020-00150-01 

MARTHA EDITH CAICEDO GÓMEZ VS COLPENSIONES Y OTRAS 

 
 

Bogotá D.C.,  veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO 

 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 

vencido el término de traslado para que las partes presentaran sus alegaciones, el 

suscrito Magistrado,  

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 3:30 de la tarde del día veintinueve (29) de 

abril de dos mil veintidós (2022) para proferir por escrito la decisión de segunda 

instancia, dentro del proceso de la referencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 



 

 

 
 

 
MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 22-2019-00784-01 

BLANCA MARITZA ROJAS MORENO VS COLPENSIONES Y OTRAS 

 
 

Bogotá D.C.,  veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO 

 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 

vencido el término de traslado para que las partes presentaran sus alegaciones, el 

suscrito Magistrado,  

 

 

RESUELVE: 

 

 



 

 

 
 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 3:30 de la tarde del día veintinueve (29) de 

abril de dos mil veintidós (2022) para proferir por escrito la decisión de segunda 

instancia, dentro del proceso de la referencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 
MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 29-2020-00269-01 

RAÚL HUMBERTO RINCÓN MUÑOZ VS COLPENSIONES Y OTRAS 

 
 

Bogotá D.C.,  veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO 

 

 



 

 

 
 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 

vencido el término de traslado para que las partes presentaran sus alegaciones, el 

suscrito Magistrado,  

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 3:30 de la tarde del día veintinueve (29) de 

abril de dos mil veintidós (2022) para proferir por escrito la decisión de segunda 

instancia, dentro del proceso de la referencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 
MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado Sustanciador 

 



 

 

 
 

RADICACIÓN No. 27-2019-00254-01 

SANDRA PATRICIA LOVO HERNÁNDEZ VS COLPENSIONES Y OTRAS 

 
 

Bogotá D.C.,  veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO 

 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 

vencido el término de traslado para que las partes presentaran sus alegaciones, el 

suscrito Magistrado,  

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 3:30 de la tarde del día veintinueve (29) de 

abril de dos mil veintidós (2022) para proferir por escrito la decisión de segunda 

instancia, dentro del proceso de la referencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 
MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 



 

 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 39-2020-00049-01 

VILMA JANETT CLAVIJO CUERVO VS COLPENSIONES Y OTRAS 

 
 

Bogotá D.C.,  veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO 

 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 

vencido el término de traslado para que las partes presentaran sus alegaciones, el 

suscrito Magistrado,  

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 3:30 de la tarde del día veintinueve (29) de 

abril de dos mil veintidós (2022) para proferir por escrito la decisión de segunda 

instancia, dentro del proceso de la referencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 
MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 39-2019-00833-01 

ADRIANA CECILIA SÁNCHEZ CARRANZA VS COLPENSIONES Y OTRAS 

 
 

Bogotá D.C.,  veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO 

 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 

vencido el término de traslado para que las partes presentaran sus alegaciones, el 

suscrito Magistrado,  

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 3:30 de la tarde del día veintinueve (29) de 

abril de dos mil veintidós (2022) para proferir por escrito la decisión de segunda 

instancia, dentro del proceso de la referencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 
MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

 

 

 



 

 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 39-2020-00123-01 

BERNARDO ALFONSO TORRES MOSQUERA VS COLPENSIONES Y OTRAS 

 
 

Bogotá D.C.,  veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO 

 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 

vencido el término de traslado para que las partes presentaran sus alegaciones, el 

suscrito Magistrado,  

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 3:30 de la tarde del día veintinueve (29) de 

abril de dos mil veintidós (2022) para proferir por escrito la decisión de segunda 

instancia, dentro del proceso de la referencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 
MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

 

 

 



 

 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 07-2020-00288-01 

MARTHA ISABEL CUESTA ALONSO VS COLPENSIONES Y OTRAS 

 
 

Bogotá D.C.,  veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO 

 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 

vencido el término de traslado para que las partes presentaran sus alegaciones, el 

suscrito Magistrado,  

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 3:30 de la tarde del día veintinueve (29) de 

abril de dos mil veintidós (2022) para proferir por escrito la decisión de segunda 

instancia, dentro del proceso de la referencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 
MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

 

 

 



 

 

 
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 31-2021-00017-01 

LUZ STELLA ROJAS CALA VS COLPENSIONES Y OTRAS 

 
 

Bogotá D.C.,  veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO 

 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 

vencido el término de traslado para que las partes presentaran sus alegaciones, el 

suscrito Magistrado,  

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 3:30 de la tarde del día veintinueve (29) de 

abril de dos mil veintidós (2022) para proferir por escrito la decisión de segunda 

instancia, dentro del proceso de la referencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 
MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

 

 



 

 

 
 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 02-2019-00317-01 

ÁNGELA MARÍA CAMACHO BORJA VS COLPENSIONES Y OTRAS 

 
 

Bogotá D.C.,  veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO 

 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 

vencido el término de traslado para que las partes presentaran sus alegaciones, el 

suscrito Magistrado,  

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 3:30 de la tarde del día veintinueve (29) de 

abril de dos mil veintidós (2022) para proferir por escrito la decisión de segunda 

instancia, dentro del proceso de la referencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 
MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

 



 

 

 
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 10-2017-00720-01 

EDGAR HERNANDO VIDAL MORENO VS ICOTEC COLOMBIA SAS Y OTRAS 

 
 

Bogotá D.C.,  veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO 

 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 

vencido el término de traslado para que las partes presentaran sus alegaciones, el 

suscrito Magistrado,  

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 3:30 de la tarde del día veintinueve (29) de 

abril de dos mil veintidós (2022) para proferir por escrito la decisión de segunda 

instancia, dentro del proceso de la referencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 
MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

 

 



 

 

 
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 38-2017-00213-01 

ROSANA SANDOVAL LEÓN VS DISTRIBUCIONES LADAM SAS Y OTROS 

 
 

Bogotá D.C.,  veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO 

 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 

vencido el término de traslado para que las partes presentaran sus alegaciones, el 

suscrito Magistrado,  

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 3:30 de la tarde del día veintinueve (29) de 

abril de dos mil veintidós (2022) para proferir por escrito la decisión de segunda 

instancia, dentro del proceso de la referencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 
MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

 

 



 

 

 
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 36-2018-00401-01 

ELIZABETH MARIÑO AMAYA VS RESTCAFE SAS 

 
 

Bogotá D.C.,  veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO 

 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 

vencido el término de traslado para que las partes presentaran sus alegaciones, el 

suscrito Magistrado,  

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 3:30 de la tarde del día veintinueve (29) de 

abril de dos mil veintidós (2022) para proferir por escrito la decisión de segunda 

instancia, dentro del proceso de la referencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 
MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

 

 

 



 

 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 15-2015-00626-01 

SALUD TOTAL EPS VS ADRES Y OTROS 

 
 

Bogotá D.C.,  veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO 

 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 

vencido el término de traslado para que las partes presentaran sus alegaciones, el 

suscrito Magistrado,  

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 3:30 de la tarde del día veintinueve (29) de 

abril de dos mil veintidós (2022) para proferir por escrito la decisión de segunda 

instancia, dentro del proceso de la referencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 
MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

 

 















































 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 

Sala de Decisión Transitoria Laboral   
 

 

1 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA DE DESCONGESTIÓN LABORAL 

  

Ordinario Laboral:  1100131050 14 2018 00339 

Demandante:  PATRICIA VARGAS RIVERA  

Demandados:   EMPRESA DE ENERGÍA DE BOGOTÁ S.A. ESP 

     

 

Magistrada Ponente:  EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

AUTO 

 

 

Vencidos los términos para presentar alegatos de conclusión, se señala el día 

VEINTINUEVE (29) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) para proferir 

la SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA que será notificada por edicto por 

la secretaría de la Sala Laboral de esta Corporación. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

Magistrada 

 

 

 



 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 

Sala de Decisión Transitoria Laboral   
 

 

2 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA DE DESCONGESTIÓN LABORAL 

  

Ordinario Laboral:  1100131050 19 2013 00705 01  

Demandante:  NESTOR BERNARDO SAAVEDRA  

Demandados:   PORVENIR S.A. 

     

 

Magistrada Ponente:  EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

AUTO 

 

 

Vencidos los términos para presentar alegatos de conclusión, se señala el día 

VEINTINUEVE (29) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) para proferir 

la SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA que será notificada por edicto por 

la secretaría de la Sala Laboral de esta Corporación. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

Magistrada 

 

 

 



 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 

Sala de Decisión Transitoria Laboral   
 

 

3 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA DE DESCONGESTIÓN LABORAL 

  

Ordinario Laboral:  1100131050 30 2019 00304 02 

Demandante:  MARTHA LIGIA GUAYAZAN  

Demandados:   COLPESIONES 

     

 

Magistrada Ponente:  EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

AUTO 

 

 

Vencidos los términos para presentar alegatos de conclusión, se señala el día 

VEINTINUEVE (29) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) para proferir 

la SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA que será notificada por edicto por 

la secretaría de la Sala Laboral de esta Corporación. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

Magistrada 

 

 

 



 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 

Sala de Decisión Transitoria Laboral   
 

 

4 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA DE DESCONGESTIÓN LABORAL 

  

Ordinario Laboral:  1100131050 36 2018 00779 01  

Demandante:  MIGUEL HUMBERTO BARROS SUAREZ   

Demandado:   ECOPETROL  

     

 

Magistrada Ponente:  EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

AUTO 

 

 

Vencidos los términos para presentar alegatos de conclusión, se señala el día 

VEINTINUEVE (29) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) para proferir 

la SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA que será notificada por edicto por 

la secretaría de la Sala Laboral de esta Corporación. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

Magistrada 

 

 

 



 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 

Sala de Decisión Transitoria Laboral   
 

 

5 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA DE DESCONGESTIÓN LABORAL 

  

Ordinario Laboral:  1100131050 03 2017 00585 01  

Demandante:  LUZ DARY PÉREZ MOLINA  

Demandada:   PORVENIR S.A.  

 

Magistrada Ponente:  EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

AUTO 

 

 

Vencidos los términos para presentar alegatos de conclusión, se señala el día 

VEINTINUEVE (29) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) para proferir 

la SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA que será notificada por edicto por 

la secretaría de la Sala Laboral de esta Corporación. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

Magistrada 

 

 

 

 



 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 

Sala de Decisión Transitoria Laboral   
 

 

6 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA DE DESCONGESTIÓN LABORAL 

  

Ordinario Laboral:  1100131050 04 2019 00481 01  

Demandante:  JUAN DE JESÚS BANOY RODRÍGUEZ  

Demandados:   COLPENSIONES y OTRO 

 

Magistrada Ponente:  EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

AUTO 

 

 

Vencidos los términos para presentar alegatos de conclusión, se señala el día 

VEINTINUEVE (29) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) para proferir 

la SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA que será notificada por edicto por 

la secretaría de la Sala Laboral de esta Corporación. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

Magistrada 

 

Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 

 

 



 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 

Sala de Decisión Transitoria Laboral   
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA DE DESCONGESTIÓN LABORAL 

  

Ordinario Laboral:  1100131050 10 2019 00306 01  

Demandante:  CARLOS ALBERTO SÁNCHEZ CASTAÑEDA   

Demandado:   COLPENSIONES  

     

 

Magistrada Ponente:  EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

AUTO 

 

 

Vencidos los términos para presentar alegatos de conclusión, se señala el día 

VEINTINUEVE (29) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) para proferir 

la SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA que será notificada por edicto por 

la secretaría de la Sala Laboral de esta Corporación. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

Magistrada 

 

Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 

 



 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 

Sala de Decisión Transitoria Laboral   
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA DE DESCONGESTIÓN LABORAL 

  

Ordinario Laboral:  1100131050 16 2018 00635 01  

Demandante:  FANNY DEL SOCORRO BELLO DE RODRÍGUEZ  

Demandado:   COLPENSIONES  

   

 

Magistrada Ponente:  EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

AUTO 

 

 

Vencidos los términos para presentar alegatos de conclusión, se señala el día 

VEINTINUEVE (29) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) para proferir 

la SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA que será notificada por edicto por 

la secretaría de la Sala Laboral de esta Corporación. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

Magistrada 

 

 



 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 

Sala de Decisión Transitoria Laboral   
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA DE DESCONGESTIÓN LABORAL 

  

Ordinario Laboral:  1100131050 25 2010 00745 01  

Demandante:  LUIS EGHMAD YAMIL RINCÓN  

Demandado:   JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN  

Litisconsorte:   ARL COLMENA  

   

Magistrada Ponente:  EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO 

 

 

Vencidos los términos para presentar alegatos de conclusión, se señala el día 

VEINTINUEVE (29) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) para proferir 

la SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA que será notificada por edicto por 

la secretaría de la Sala Laboral de esta Corporación. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

Magistrada 

 



 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 

Sala de Decisión Transitoria Laboral   
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA DE DESCONGESTIÓN LABORAL 

  

Ordinario Laboral:  1100131050 30 2020 00076 01   

Demandante:  MIGUEL HUMBERTO SALAMANCA SASTOQUE  

Demandados:   CHEVRON PETROLEUM COMPANY  

 

Magistrada Ponente:  EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

AUTO 

 

 

Vencidos los términos para presentar alegatos de conclusión, se señala el día 

VEINTINUEVE (29) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) para proferir 

la SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA que será notificada por edicto por 

la secretaría de la Sala Laboral de esta Corporación. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

Magistrada 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 



 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 

Sala de Decisión Transitoria Laboral   
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA DE DESCONGESTIÓN LABORAL 

  

Ordinario Laboral:  1100131050 31 2019 00562 01  

Demandante:  JESUS HERNANDO LÓPEZ HURTADO   

Demandado:   PROTECCIÓN S.A.  

 

Magistrada Ponente:  EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

AUTO 

 

 

Vencidos los términos para presentar alegatos de conclusión, se señala el día 

VEINTINUEVE (29) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) para proferir 

la SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA que será notificada por edicto por 

la secretaría de la Sala Laboral de esta Corporación. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

Magistrada 

 

 

 

 

 

 



 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 

Sala de Decisión Transitoria Laboral   
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA DE DESCONGESTIÓN LABORAL 

  

Ordinario Laboral:  1100131050 39 2019 00141 01 

Demandante:  CARLOS JULIO LIMAS 

Demandado:   POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 

    UGPP  

     

 

Magistrada Ponente:  EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

AUTO 

 

 

Vencidos los términos para presentar alegatos de conclusión, se señala el día 

VEINTINUEVE (29) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) para proferir 

la SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA que será notificada por edicto por 

la secretaría de la Sala Laboral de esta Corporación. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

Magistrada 

 



 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 

Sala de Decisión Transitoria Laboral   
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA DE DESCONGESTIÓN LABORAL 

  

Ordinario Laboral:  1100131050 19 2019 00635 01 

Demandante:     LUZ ELENA PEÑA HERRERA  

Demandados:            COLPENSIONES, SKANDIA Y PROTECCIÓN  

 

Magistrada Ponente:  EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

AUTO 

 

 

Vencidos los términos para presentar alegatos de conclusión, se señala el día 

VEINTINUEVE (29) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) para proferir 

la SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA que será notificada por edicto por 

la secretaría de la Sala Laboral de esta Corporación. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

Magistrada 

 

 



 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 

Sala de Decisión Transitoria Laboral   
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA DE DESCONGESTIÓN LABORAL 

  

Ordinario Laboral:  1100131050 23 202000241 01 

Demandante:  LUZ MARINA SEPÚLVEDA 

Demandado:   COLPENSIONES 

  

 

Magistrada Ponente:  EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

AUTO 

 

 

Vencidos los términos para presentar alegatos de conclusión, se señala el día 

VEINTINUEVE (29) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) para proferir 

la SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA que será notificada por edicto por 

la secretaría de la Sala Laboral de esta Corporación. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

Magistrada 

 

 



 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 

Sala de Decisión Transitoria Laboral   
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA DE DESCONGESTIÓN LABORAL 

  

Ordinario Laboral:  1100131050 17 2018 00587 01 

Demandante:     MARÍA ROSARIO MARTINEZ ISAACS 

Demandados:            COLPENSIONES, COLFONDOS, PORVENIR S.A.,       

PROTECCIÓN y OLD MUTUAL.  

     

 

Magistrada Ponente:  EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

AUTO 

 

 

Vencidos los términos para presentar alegatos de conclusión, se señala el día 

VEINTINUEVE (29) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) para proferir 

la SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA que será notificada por edicto por 

la secretaría de la Sala Laboral de esta Corporación. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

Magistrada 

 



 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 

Sala de Decisión Transitoria Laboral   
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA DE DESCONGESTIÓN LABORAL 

  

Ordinario Laboral:  1100131050 21 2020 00070 01 

Demandante:  SANTOS MARÍA TABARES  

Demandados:   COLPENSIONES 

     

 

Magistrada Ponente:  EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

AUTO 

 

 

Vencidos los términos para presentar alegatos de conclusión, se señala el día 

VEINTINUEVE (29) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) para proferir 

la SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA que será notificada por edicto por 

la secretaría de la Sala Laboral de esta Corporación. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

Magistrada 

 

 



 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 

Sala de Decisión Transitoria Laboral   
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA DE DESCONGESTIÓN LABORAL 

  

Ordinario Laboral:  1100131050 38 2020 00222 01 

Demandante:  HERMES LUIS CORDERO CAUSIL 

Demandado:   UGPP  

.  

     

 

Magistrada Ponente:  EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

AUTO 

 

 

Vencidos los términos para presentar alegatos de conclusión, se señala el día 

VEINTINUEVE (29) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) para proferir 

la SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA que será notificada por edicto por 

la secretaría de la Sala Laboral de esta Corporación. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

Magistrada 

 



 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 

Sala de Decisión Transitoria Laboral   
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA DE DESCONGESTIÓN LABORAL 

  

Ordinario Laboral:  1100131050 16 2015 00697 01  

Demandante:  BEATRÍZ ELENA MONCADA ARISTIZABAL  

Demandados:   UGPP  

ROSA IRIA MAESTRE DE MUÑOZ  

     

 

Magistrada Ponente:  EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

AUTO 

 

 

Vencidos los términos para presentar alegatos de conclusión, se señala el día 

VEINTINUEVE (29) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) para proferir 

la SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA que será notificada por edicto por 

la secretaría de la Sala Laboral de esta Corporación. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

Magistrada 

 



 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 

Sala de Decisión Transitoria Laboral   
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA DE DESCONGESTIÓN LABORAL 

  

Ordinario Laboral:  1100131050 21 2019 00517 01  

Demandante:  RICARDO HERRERA CEBALLOS   

Demandado:   COLPENSIONES  

     

 

Magistrada Ponente:  EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

AUTO 

 

 

Vencidos los términos para presentar alegatos de conclusión, se señala el día 

VEINTINUEVE (29) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) para proferir 

la SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA que será notificada por edicto por 

la secretaría de la Sala Laboral de esta Corporación. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

Magistrada 

 

 



 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 

Sala de Decisión Transitoria Laboral   
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA DE DESCONGESTIÓN LABORAL 

  

Ordinario Laboral:  1100131050 38 2018 00395 01  

Demandante:  FLOR ALBA DUQUE RAMÍREZ   

Demandado:   EQUIDAD SEGUROS DE VIDA 

     

 

Magistrada Ponente:  EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

AUTO 

 

 

Vencidos los términos para presentar alegatos de conclusión, se señala el día 

VEINTINUEVE (29) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) para proferir 

la SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA que será notificada por edicto por 

la secretaría de la Sala Laboral de esta Corporación. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

Magistrada 

 

 



 
 

Tribunal Superior de Bogotá 
______________________________ 

Sala de Decisión Transitoria Laboral   
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA DE DESCONGESTIÓN LABORAL 

  

Ordinario Laboral:  100131050 16 2019 00307 01  
Demandante:  ANA MERCEDES MEDINA DE PRIETO  
Demandada:   COLPENSIONES  
     

 

Magistrada Ponente:  EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

AUTO 

 

 

Vencidos los términos para presentar alegatos de conclusión, se señala el día 

VEINTINUEVE (29) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) para proferir 

la SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA que será notificada por edicto por 

la secretaría de la Sala Laboral de esta Corporación. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

Magistrada 

 

 






























































































